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DECLARACIÓN DEL COMISCA PARA LOGRAR EL FIN 
A LA TUBERCULOSIS AL 2035

El Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica y
República Dominicana (COMISCA), como órgano rector del
Sector Salud de los Estados Miembros del Sistema de
Integración Centroamericana (SICA).

Emite la declaratoria en el marco de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, celebrada en la ciudad de Nueva York
el 26 de septiembre de 2018.



El compromiso de poner fin a la tuberculosis al 2035 requiere:

V. Aplicar medidas destinadas a reducir al 

mínimo el riesgo de aparición y 

propagación de la farmacorresistencia.

VI. Obtener financiación suficiente y 

sostenible.

VII. Promover la investigación e innovación 

VIII. Impulsar la participación de las 

personas y comunidades afectadas por la 

Tuberculosis y aquellas expuestas al 

riesgo de la enfermedad. 

I. Abordar integralmente la tuberculosis con 

un enfoque basado en la Determinación 

Social de la Salud (DSS). 

II. Abordar, desde la DSS, los factores de 

riesgo y condicionantes de la epidemia de 

tuberculosis mediante un compromiso de alto 

nivel político.

III. Fortalecer la Atención Primaria en Salud.

IV. Obtener progresos rápidos hacia el 

objetivo de la cobertura universal, acceso 

universal a la salud.



DECLARAMOS nuestro compromiso en:

3. Asumir los retos intersectoriales para la eliminación de la Tuberculosis, 

articulando espacios que permitan la acción intersectorial, conscientes que el 

progreso alcanzado depende de la acción de todos los sectores involucrados.

4. Impulsar la rendición de cuentas del avance de la Región SICA en la eliminación 

de la Tuberculosis.

1. Avanzar en la lucha contra la eliminación de la Tuberculosis en el marco de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

2. Impulsar la generación de conocimientos, las investigaciones y la 

innovación bajo el enfoque de la Determinación Social de la Salud, realizando 

intervenciones que incidan en los factores de riesgo, condiciones laborales, 

socioculturales y modos de vida vigentes que apoyen la eliminación de la 

Tuberculosis al 2035.



Para ello nos comprometemos a ejecutar las siguientes acciones:

a) Ampliar la prevención, diagnóstico, atención y tratamiento de las personas afectadas por la

Tuberculosis y trabajar hacia la consolidación de la Atención Primaria en Salud a fin de lograr la

detección de al menos el 90 % de los casos y el éxito terapéutico en el 95% de los casos

detectados en todos los países de la región SICA, mediante el uso de medios de diagnóstico

rápidos, en particular los medios de diagnóstico molecular.

b) Desarrollar intervenciones centradas en las personas, las familias, los grupos y las

poblaciones, tomando en consideración de las particularidades que la diversidad otorga incluyendo

los pueblos originarios, los trabajadores sanitarios, las personas mayores y las poblaciones de alto

riesgo en situación vulnerabilidad, tales como: mujeres, niños, personas migrantes, privadas de

libertad, personas con VIH/SIDA, mineros, personas en condición de pobreza de zonas urbanas y

rurales, poblaciones insuficientemente atendidas y personas que consumen drogas.

c) Realizar acciones para minimizar el riesgo de aparición de la tuberculosis

multidrogorresistente (TB MDR) en los Estados Miembros del SICA.



d) Ampliar rápidamente el acceso a servicios de salud integrados centrados en las 
personas y actividades de colaboración en la co-infección Tuberculosis y VIH, con el 
objeto de poner fin a las muertes prevenibles debido a esta causa.

e) Lograr sinergias para la eliminación de la Tuberculosis, las co-infecciones y las 
enfermedades no transmisibles, el uso nocivo del alcohol y el abuso de otras sustancias 
psicoactivas.  

f) Garantizar el acceso a medicamentos antituberculosos eficaces en el marco de un 
monitoreo y el seguimiento programáticos estrictos.

g) Desarrollar acciones regionales de farmacovigilancia para mejorar la seguridad en el 

uso de los medicamentos antituberculosos. 

Para ello nos comprometemos a ejecutar las siguientes acciones:



h) Incrementar y fortalecer las capacidades técnicas de recursos humanos para la

prevención, diagnóstico, atención y tratamiento de la tuberculosis.

i) Reducir el estigma, la discriminación, el aislamiento y la exclusión de las personas,

familias y comunidades que sufren la tuberculosis, fortaleciendo las intervenciones de

apoyo psicosocial y socioeconómico.

j) Trabajar intersectorialmente para lograr la eliminación de la Tuberculosis y movilizar

mayores recursos para el fortalecimiento de los sistemas de salud en función de lograr este

objetivo.

Para ello nos comprometemos a ejecutar las siguientes acciones:



Para ello nos comprometemos a ejecutar las siguientes acciones:

k) Elaborar y aplicar políticas, planes, programas y estrategias más ambiciosos 

con el necesario respaldo financiero para eliminar la Tuberculosis.

l) Desarrollar investigaciones operativas para apoyar la toma de decisiones y la 

formulación de política pública para la eliminación de la Tuberculosis.

m) Mejorar la coordinación de las iniciativas de investigación en el ámbito 

nacional y regional, y velar por la pronta aplicación de los conocimientos 

emergentes, en particular estableciendo marcos normativos adecuados y la 

aplicación de nuevas tecnologías médicas. 



n) Proponer programas de protección social a las personas y familias afectadas 

por la Tuberculosis que viven en condiciones socioeconómicas desfavorables en 

consonancia con los derechos humanos.

o) Fortalecer la vigilancia para la salud en los países de la región SICA, 

incluyendo la mejora de la captura y recopilación de datos, así como la notificación 

oportuna de casos en todos los niveles del sistema, mediante mecanismos 

innovadores.

p) Desarrollar procesos participativos para la rendición de cuentas del avance de la 

Región SICA en la eliminación de la Tuberculosis

Para ello nos comprometemos a ejecutar las siguientes acciones:
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